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D E D E M A D R I D 

Las ley os. órdenes y anímelos que hayan de naertarso 
«a loi Boyarines o r i o u L t s so han de mandar al Jefe P o -
üi'oo resp3 ,jt\v1j, pir c a y J cinla-jto se pasarán 4 los 
Editores Id'los mencionados periódicos. 

(Rea' orden de 6 de Ahrtí de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Me p u b l i c a t o d o * Ion «táas, e x c e p t a Ion 4 o m i a g * N . "y BD timbres móviles 

En esta oapttal. llevado a domicilio, 9'50 pesetas mensuales anticipada»; 
"Mera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 19 al semestre y 28 5^ por nn año.' 

Se Mmiten snaoripoionos en Madrid, en la Administración del Bot-trl», IJI "»«« 
plata de Santiago, num. »!.—Fuerade os ta capital, directamente por medio 8 U n o * d o i M o r c i ó n . 
deoarta a la Administración, eon ¡nelu-rión lo) importe del tiempo de abone ~ ~ 

Las iiaposioionos de las Autoridales. oxoepto las qus 
sean a instancia do parto no pobra, se insertaran oficial-
monto; asimismo cualquior anuncio ooncoroionto al eer» 

I vicio nacional que dimane de las mismas; pero las d* in 
tor-Sa particular nadarán 50 oéntimes de peseta por 

PARTE OFIGfAL 

ftisiiencla del Qoasejo it Ministres 

S. M el R E Y (Q. D . G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

• f 

Qobieriio civil 
Jefatura de Obras públ icas 

Fomento. —Ferrocarriles 
En el expediente Instruido oontra la 

Compañía del ferrocarril del Norte por 
la frecuencia con que sos trenes tratan 
de ganar en las bajadas el tiempo perdi
do en retrasos anteriores, e! excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia 
ha dictado con f.cha de hoy la resolu
ción siguiente: 

«Visto el expediente instruido contra 
la Compañía del ferrocarril del Norte 
por la freouenola con que sus trenes tra
tan de ganar en las bajadas el tiempo 
perdido en retrasos anteriores; 

Resallando que el Ingeniero Jefe de la 
primera división técnloa y administrati
va de ferrocarriles, en informe de 3 de 
Agosto del corriente alio, manifestó que 
habiendo requerido á la Compañía oow 
fecha 6 de Julio para qae evitara defini
tivamente en lo suoesivo esos excesos de 
velooidad que están prohibidos termi
nantemente, habla comprobado sin em
bargo mediante la Inspecolón personal 

' del Ingeniero encargado de la línea de 
Vitlalba Segovia, qne el tren núm. 10 del 
di* 12 de Ja lo de este año bahía inver
tida en la bajada del Guadarrama desde 
el kilómetro 27*800 hasta la estación de 
Ceroedilla ooho mínalos, siendo trece el 
tiempo concedido en el itinerario, y qne 
desde Cercedilla & Col'.ado Mediano se 
hablan ganado en marcha tres minutos; 
apresando además que el tren llegó a 

. velooidades superiores á 70 kilómetros, 
uñando el itinerario marca 45, y hacien
da observar que la pendiente desde 1» 
divisoria á Ceroediila es de 17 milésimas 
y que existen en ese trayeoto 15 ourvas 
de 400 metros de radio, y oonolayendo 
oon la manifestación de que había exa
minado la hoja de ruta del tren de refe
rencia que confirmaba las afirmaciones 

del Ingeniero, por todo lo onal proponía 
la imposición de una malta de 250 pe
setas; 

K e s u ' 1 . l o que al evaouar descargos 
la Coiup.ifiía con techa IB de Agosto úl
timo, manifestó que la Compañía habla 
oiroulado con posterioridad al 8 do Julio 
órdenes terminantes para que no se ex 
cedieran las velocidades máximas regla- . 
mentarlas v on<v rc«n*u>fn ni o s a n c}*\ 
tren 10 del 12 de Julio podía existir al- , 
gún error en la apreoiaoión del paso del 
tren por el punto kilométrico 27'800, aña* 
diehdo que entre Ceroedilla y Collado 
la velooidad fué de 54 l 6 kilómetros por 
hora, siendo de 55 la máxima permitida 
en las bajadas de 17 milésimas, termi
nando con la súplica de que no se im
ponga a la Compañía la malta pro
puesta; 

Resaltando qae la Comisión provincial 
en informe de 9 de Octubre de este año, 
se conformó con los descargos de la Com
pañía y propuso también que no se im
pusiera penalidad en este expediente; 

Considerando que la Compañía no ha 
desvirtuado los cargos de la División, ni 
desmentido siquiera que el tren de que 
se trata, aloanzara en los trayectos com
prendidos entre el punto kiIemé:rioo 
27*800, y Collado Mediano velocidades 
superiores A 70 kilómetros por hora, beoho 
que constituye una temeridad inaudita 
dadas las condiciones de la b a j a d a desde 
la divisoria A Cercedilla; 

Considerando que no es de apreoiación 
difloll tampoco el paso por el panto kilo
métrico 27*800. aunque esté situado den
tro del tonel grande de la divisoria, bas
tando para ello calcular la extensión del 
recorrido del túnel con el tiempo de mar-
oha invertido en atravesarlo; 

Considerando que está completamente 
justificada, por tanto, la propuesta de la 
primera División de ferrocarriles, y que 
en m í a obsta A la responsabilidad qua 

' se exijo en este expediente, que la Com
pañía baya oiroulado órdenes para que 
en lo suoesi.ro no se exoedan las máxi
mas velooidades reglamentarias, únioa 
cirounstanoia en qae fundamenta la Co
misión provincial so propuesta de exen-
oión de multa; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la Ley 
de Policía de ferrocarriles, el 166 de su 
Reglamento y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901, sobre impoaloión de oo-
rrectiros A las empresas ferroviarias, he 
resuelto, de oonformidad con la propuesta 

de l i primera División de f irrooarrlles, 
imponer & la Compañía dolos Caminos 
de hierro del Norte la multa de 250 p o e 
tad, cómo penalidad por la freouenola 
comprobada oon que sus tremes tratan de 

ganar en las bajadas el tiempo perdido 
en retrasos anteriores.» 

Madrid á 5 de Diciembre do 1005. = E l 
Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 
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S E C R E T A R Í A - E N S A N C H E - A Ñ O DE 1 9 0 5 . - M E S D E DICIEMBRE 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Obligatorios de pago inexcusable 

Distribucióii de. fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en i.° de Diciembre 
de 1905 para atender A los .gastos del Ensanché en el expresado mes; 

CipíUltl 

1.° 
2.° 
3.* 
4.* 
5 « 
6.° 

J ., . v. . . . | *U ejffa.ftlQ*" 
Gastos del A y u n t a m i e n t o . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públicas 
Cargas .* 
Imprevistos 

i 0 T A L 

fcfl ZONA 

Peseta* -

2.' ZONA 

• Pesetas 

3.' ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

6.665 41 
3.882 32 
6.33$ 23 

46.696 30 
23.058 88 

6.695 19 
8.899 68 
9.444 90 

45.043 85 
31.488 25 

2.322 72 
1.352 89 
3.314 72 

11.974 73 
10.700 94 

15.683 32 
9.134 89 

19.092 58 
103.714 88 
65.247 52 

86.637 50 96.571 87 29.666 »! 212.873 46 

Madrid 4 de Dibiembce de 1905. = El .Secretano, F. Ruano. 203 —9Q6. 

. i Secretaria 
Hita Exorna. Corporación ha aoordado 

en sesión del día i * del actual, aprobar 
los pliegos de condiciones db la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
suministro de menestra y utensilio, para 
los acogidos eo los Asilos 2-° y 3.° de 
San li . T U »ri.no, durante el próximo 
ejaroicio de 1906. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se bailarán de ui «n;¿ í s to e n la decreta
ría del Exorno. Ayuntamiento, Nego-
oiado 5.°) y en las horas de dooe A dos, 
durante los diez días siguientes al en qua 
este anunoio aparezca inserto en el Bo-
LEHK oPfCUL de la * prov.noia , dentro 
de c u y o piaza podrAn presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedente*oou-
tra dioha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antas 
mencionados, no habrá y a lugas A recla
mación alguna y s e tendrán por de
sechadas enantes en esteoaso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento A lo dispuesto en el art. 29 del 
R 3 1 I decreto é lostruoo.ón de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de 

servicios provinciales y munioipales. 
Madrid 6 de Diciembre de 1905.«El 

Seoretarío, F. Ruano. 
208.—909. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
contratar en pública subasta el suminis
tro de toolno A las Casas de aooorro de e s 
ta oapital dorante el próximo ejerciólo de 
1906, bajo ei tipo de2'20 pasetas el kilo» 
gramo. 

Los Imitadores, qu» pidrfin p-esentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Moriano. D. I g -
naolo Suárez García, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consig
narán previamente como fianza provisio
nal la oantidad de 82 50 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortiza
ción, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio muniolpal establecido, y el rema
tante la dlfinitiva de 165 pesetas que le 
ñera devuelta A la terminación del oon-
trato, previa la oertifioaotón correspon
diente. 

http://suoesi.ro
http://�ri.no


Martes 12 de Diciembre de 1905 

La subasta se verificará el día 17 de 
Enero de 1906, á las doce, en la piimera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y con las formalidades del ar
ticulo 17 de !eInstrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis 
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado f>.°), durante las horas de 
dooe á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
ee determina en la condición 8.* de las 
facultativas. 

i 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
estableoe el art. 29 de la Instrucoión de 
24 de Enero de 1905, no se hu presentado 
contra la misma reolamaolón alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1905.=El 
Becretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11 .* y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: pro
posición pura optar á la subasta de..) 
D... , que vive. . . , enterado de las oon-

dioiones de la subasta en públioa licita
ción del suministro de tooino á las Casas 
de Sooorro de la capital, durante el pró
ximo ejeroioio de 1906, anunoida en el 
BOLETÍN O F . C I A L de la provinoia del día... 
y . . . , de oonforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su oargo 
dloho suministro oon estricta sujeción á 
ellas por (aqui la proposición en esta for
ma: el preoio tipo ó oon la baja de—tauto 
por olento, en letra—en el preoio tipo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
204.—910. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en públioa subaBta el suminis
tro de garbanzos, á las Casas de Sooorro 
d e etta oapital, durante el próximo ejer
oioio de 1906, bajo el tipo de una peseta 
•1 kilogramo. 

Loa lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Monano, D. I g 
nacio Suárez Garoí*, D. Antonio li. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente como fitnza provisional 
la cantidad de 350 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, aoom . 
pafiando á los respetivos resguardos io 8 
sellos correspondientes al arbitrio munici
pal estableoido, y el rematante ta defini
tiva de 900 pesetas qua le será devuelta 
A la terminación del contrato, previa la 
oertiñoaolón correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Enero de 1906 á las dooe, en la 1 * Casa 
Consistorial, P l a z a de la Villla núm. 5. ba
jo la presidencia del Exorno. Sr. Aloalde ó 
d e quien al efecto delegue, y con las for
malidades del art. 17 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 6-°)i durante laB horas de 

doce á dos, todos los dias no feriados que ( 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será | 
satisfecho al rematante en la forma que 1 
se determina en la condioión 8.* de las 
facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
bleoe el art. 29 de la Instrucoión de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado oon-
tra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1905.= El 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que doborá extenderse en papel timbrado del 

Estado do la clase 11. a v al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: PROPO
SICIÓN PARA OPTAR Á LA SUBASTA Da. . ..) 

D ... que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en públioa licita
ción del suministro de garbanzos á las Ca
sas de Sooorro de la oapital durante el 
próximo ejeroioio de 1906, anunoiada en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provinoia del 
día..., y. . . , de..., oonforme en un todo oon 
las mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dicho suministro oon extriota suje
ción á ellas por (aqui la proposioión en 
esta forma: el preoio tipo ó con la baja de 
tanto por oiento, en letra en el preoio 
tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
204.—911. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en públioa subasta la construc
ción de 207'60 metros lineales de alcan
tarillado en las calles de Monte Esquin-
za y Doña Blanoa de Navarra, bajo el ti
po do 77'776 pesetas oada un metro li
neal. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en esto.s últimos o.tsos, bastan
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez Garda, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente oomo fianza pro
visional la oantidad de 882 31 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza, 
oión, acompañando á loa respectivos res
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio munioipal estableoido, y el rema
tante la definitiva de 1.764 l62 pesetas 
que le sera devuelta á la terminación del 
contrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

La subasta se verifloará el día 10 de 
Enero de 1906 á las dooe, en la primera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú -
bero 5, bajo la presidencia del exoelen-
tiaimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades del ar
ticulo 17 de la Instrucción da 21 de Ene
ro de 1905, y las proposiciones se presen
tarán durante el plazo de media hora an
te ls Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, sa 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 5 o ) , durante las horas de do
oe á dos, todos los dias uo feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos piiegos de oondioiones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros que 
ooupe en la obra el oontrato preveni
do en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de la subasta será sa
tisfecho al rematante en la forma y modo 
que se determina en las condiciones 20 y j 
21 del pliego de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dias, y en la forma que es
tableoe el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Eneró de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reotamaclón alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1905.=El 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11. a y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: PRO
POSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA DK ^ 

D... que vive. . . enterado de las condi
ciones de lasubasta en pública Imitación 
para la oonstruooión de 207'60 metros 
lineales de alcantarillado en las oalles de 
Monte Esquinza y Doña Blanoa de Na
varra...anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

d i la provinoia del día de.. . oonforme en 
un todo oon las mismas, se oompromete á 
tomar á su cargo dicha construcción oon 
esti iota sujeción á ellas por ('aquí la pro
posioión en esta forma: el preoio tipo ó 
pon la baja de tanto por oiento, en letra 
en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente) 
204.—914. 

En cumplimiento á decreto del exoe-
leutisimo Sr. Aloalde, se abre oonourso 
público, por término de ooho días, que 
empezarán á oorrer y oontarse desde el 
siguiente día al de la feoha del presente 
anunoio, para la provisión de ouatro 
plazas de Jefe de Zona del servicio oontra 
Inoendios, dotadas en el vigente presu
puesto, ooo el haber de 3.000 pesetas 
anuales, oada una. 

Los que deseen tomar parte en dloho 
concurso, deberán poseer precisamente 
el título de Arquiteoto, ó el de Ingeniero 
civil ó militar, además de reunir las s i 
guientes oondioiones que figuran en los 
artículos 27 y 28, del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de bomberos de Villa. 

1.° Ser español oon domioilio en Ma
drid. 

2.° No haber sido oondenado por de
lito de ninguna oíase. 

3.° Acreditar honradez y buena oon-
duota. 

4.° Tener una talla mínima de 1'600 
metros. • 

5.° Haber oumplido la edad de vein
titrés años, y no exoederde la de treinta 
y oinoo. 

6.° Desempeñar ó haber desempe
ñado cargos que ofrezoan garantía de 
poseer hábitos de mando y subordina
ción. 

7.° No hallarse comprendido en el 
ouadro de exenoiones físicas, que figuran 
en el repetido Reglamento que para este 
efeoto, y el de cuantos antecedentes se 
precisen oonsultar, estará de manifiesto 
en el Negociado 3.° de esta Seoretaria, 
durante los dias hábiles que comprende 
el plazo del oonourso y hora de onoe de 
la mañana, á una de la tarde. 

Las soilcitules, acompañadas do los 
respectivos títulos profesionales, certifi
caciones y de cuantos documentos esti
men pertinentes los Sres. oonuursantes 
para justificar méritos ó servicios, se 
presentarán en diohos días y horas en el 
Registro general, entendiéndose que la 
Comisión especial del servioio oontra in
cendios se reserva el dereoho de exa
minarlas y proponer lo que estimen más 
conveniente y oportuno. 

Asi mismo y oon arreglo al citado ar T 

tioulo 27 del Reglamento, el nombramien
to se entenderá oon carácter de provisio
nal con sueldo, durante el plazo de seis 

meses dedioados al estudio de los Regla 
mentos, tecnicismo y práotioae del servi
oio, y que á la terrainaoión de este plazo" 
previo informe del Arquiteoto j e f 0 > aceroa 
de las aptitudes j oondioiones dai «~ 

«oí UQtn-
brado, se procederá á dejar sin efeoto 
el nombramiento ó confirmarlo en defi
nitiva. 

Lo que 89 anuncia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1905.=aFran-
cisco Ruano. 

204.—918. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

este Exorno. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día l .° del corriente mes, tt 
convoca á oposiciones á fin de proveer 
dooe plazas de Praotioantes habilitados 
para asoender á numerarios, del Cuerpo 
de la Beneficencia munioipal. 

Los SreB. Aspirantes habrán de solicitar
lo del Exorno. Sr. Aloalde Presidente, por 
medio de instancia esteudida en papel de 
la clase onoena, y oon uu sello municipal 
de 25 oéntimos de peseta, habiendo de 
justificar reunir las siguientes oondi
oiones, 

1 ° Ser español (por la partida de 
bautismo ó oertifioaoión del Registro 
civil). 

2.° No estar inoapaoitado para ejer
cer oargos püblioos(por medio de oerti
fioaoión del Registro da Penales); y 

3.° Ser mayor de diez y ooho años y 
poseer el titulo pe praotloante ó los ejer
cicios hechos; debiendo en este ultimo os
eo presentar el título para tomar pose
sión de su destino, en el improrrogable 
plazo de un mes, contado desde la termi
nación de los ejerciólos. t 

No podrán tomar parte en las oposi
ciones los que habiendo perteneoldo an
teriormente al Cuerpo hayan sido sepa
rados de él por medida disciplinaria. 

El plazo de presentación de solioltudes, 
asi oomo el de los documentos justificati
vos de reunir las oondioiones exigidas y 
cuanto consideren pertinentes, relativos á 
méritos científicos ó profesionales, será el 
improrrogable de un mes, á cootar desde 
el anunoio de la oonvooatoria en el B O L « -

T I N OFICIAL dé la provinoia. 
Los ejeoioios se praotioarán en la for

ma que so estableoe en el Título 3.° del 
Reglamento de oposiciones y darán prin
cipio en los qulnoe días siguientes al úl
timo del plazo señalado para la presen
tación de solicitudes. 

Lo que se anunoia al público para •* 
oonooimiento. 

Madrid 5 de Dloienbre de 1905. =»El Se
cretario, F. Ruano.—Rubricado. 

205.—938. 

Secretaria—Negociado 5° 
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Exorna. Corporación, en sesión oe-
lebrada el día l . ° del aotual, se abre 
concurso por término de diez días, acon
tar desde la públioaolóu de este anuncio 

'en el BOLETIN OP.QIAL de la provincia, 
para la admisión de proposiciones de lo
cales enolavados en la demaroación del 
distrito de la Latina, oon objeto de tras
ladar la Casa de Sooorro del referido dis
trito; ouyas proposiciones deberán p* 8~ 
sentarse en día hábil, de dooe á dos de i* 
tarde, en el Negooiado 5.° de la Seoreta
ria, entendióndose.que el preoio de arren
damiento no podrá exceder de 4.000 P e " 
setas anuales, que el tiempo de durado» 
será el de olnoo años, salvo e'. oaso de 
que el Ayuntamiento instale dicho servi
oio en uu edificio de su propiedad y qt*e 



la Corporación se reserva el derecho de 
admitir la proposición, que á su juicio 
o r e a más ventajosa ó de rechazarlas to
das si asi conviniese á sus intereses, de
biendo acompañarse el plano y Memoria 
descriptiva del local que se ofrezca. 

Madrid B de Diciembre de 1905.= SI 
Seoretario, F. Ruano. 

204.—917. 

Bn ejeouoión del acuerdo adoptado por 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
1.° del actual, se abre concurso público 
por término de diez días, oontados desde 
la publioaoión de este anuncio en el Bo-
igTrN OFÍCIAI de la provincia, para la ad
misión de piopo&ioiones de locales encla
vados en el perímetro comprendido entre 
las oalles de Serrano, Goya, Núflez de 
Balboa y Padilla, oon destino á la tras
ladan de los servicios correspondientes á 
la Casa de Socorro del distrito de Buena-
vista. 

A las referidas proposiciones, deberá 
acompañarse un plano del looal que se 
ofrezca, fijando el precio de alquiler, que 
DO podrá exceder de 5.000 pesetas, por 
oada uno de los CÍBCO años porque habrá 
de otorgarse el contrato-, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de admitir la 
proposición que considere más ventajosa, 
ó de rechazarlas todas, si estima que los 
locales no reúnen condiciones, sin que en 
ono ú otro caso tengan derecho los con
cursantes á reolamaolón alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que las propo
siciones deberán presentarse los días no 
feriados, de doce á dos de la tarde, en el 
Negooiado 5.° do la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Madrid 5 de Diciembre de 1905,=E1 
Seotetarlo, F. Ruano. 

204.—919. 

En ejeoución de lo aoordado por este 
Exorno. Ayuntamiento en 1.° del actual, 
te abre concurso público por término de 
diez días, contados desda la publioHoión 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provínola, para la provisión de la plaza 
de Farmacéutico del primer Asilo de San 
Bernardino, debiendo los solicitantes, te
ner establecidas su Glicina de Farmsoia 
en la demarcaoión del distrito de la Uni
versidad. 

A Ja solicitud deberá acompañarse una 
relaoión de méritos, oon sus justificantes, 
recibo de la contribución industrial y cé
dula personal, presentando todo ello, en 
si Negooiado 5.° de la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento, en dia hábil, de 
doce k dos de la tarde. 

Lo que he anunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1905.«El 
Secretarlo F. Ruano. 

204.—920. 

Martta i 2 d« Dicieinor© de 1905 

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el dia i .° del aotual, de confor
midad con lo propuesto por su Comisión 
5.fc se ha servido acordar la separación, 
Por abandono de destino, de los Medióos 
•upernumerarlos/iel Cuerpo facultativo 
do la Beneficencia municipal, D. Ángel 
Porta Garoía, D. Franoisoo Fernández 
Cogolludo, D. Víctor González Regidor, 
D - Julio González Castro, D. Inicial Ba-
rahona Holgado, D. Luis Madariaga 
Martínez, D. Juen Z. Clavijo Pérez, don 
Máximo Chotis Sánchez, D. Rioardo Soto 
Muñoz, D. José Vázquez del Valle, don 
Félix Paraobe Asparó, D. Vioente Calvo 
Conejo, D. Andrés Rublo Apellanlz, don 
tfólix Fernández Balbuena, D. José He-

ras Cano, D. Luís Infante de Ortlz, don 
Ángel Gómez Martínez, D. Alfredo Saina 
Ochoa, D. Francisco Hurtado López, don 
Juan M. Sánohez, D. Octavio Martín Her
nández, D. José Gómez Jover, D. Gonzalo 
Ocampo Delgado, D. Augusto Pérez Mar 
tinez, D. Enrique Faloó Gal, D. Faustino 
Lucia Fernández, D. Antonio Díaz López, 
D. Juan Granado Camino y D. Juan 
Rivaud Ballesteros. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
de los interesados, cuyos domioilios se 
ignoran. 

Madrid 5 de Dioiembre de I905. = EI 
Secretario, F. Ruano. 

204 - 9 2 2 . 

Alpedre te 
El padrón de cédulas personales para 

ia cobranza del impuesto durante el 
próximo año do 1906, referente al distri
to municipal de esta villa, se halla ex
puesto de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince dia?, para oir reclama
ciones. 

Alpedrete y Dioiembre 4 de 1905-=EI 
Alcalde, Nicolás Pérez. 

205.—928, 

Brea 

Habiendo sufrido variación en el tipo 
el impuesto de oonsumos de esta vil'a, 
al ser sometido á la aprobaoión de la Su
perioridad el pliego de condiciones que 
habia de servir de base para la subasta 
del mismo, se haoe saber: 

Que el dia 10 del actual, de onoe á do
ce de su mañana, tendrá efeoto en la Sa
la Consistorial de este Ayuntamiento, la 
subasta á venta libre de todos los artiou-
los de oonsumos de esta localidad para el 
año de 1906. bajo el tipo de 4.098 pesetas 
96 céntimos y oondloiones que se tullan 
en el pliego aprobado por la Administra
ción de Haoleuda.de manifiesto en esta 
Alcaldía hasta el acto de la lloitaoión 

I 
para su examen por la» personas que 
tengan á bien verificarlo. 

Todo el que pretenda ser postor, ingre
sará en aroas municipales 20-1 pesetas 95 
comimos á que asciende si 5 por 190 de 
la cantidad total. 

Brea 2 de Dioiembre de 1905.=El Al
calde, Mariano de Torres. 

2 0 5 . - 9 3 3 . 
Canillas 

Por el Director de la Compañía Madri
leña de Urbanización Don Arturo Soria y 
Mato, se ha presentado en esta Alcaldía 
una instancia solicitando la variación de 
algunos caminos veoina'es y sendas vi
ciosas, que se hallan hoy en muy mal e s 
tado de conservación, correspondientes á 
este distrito municipal, mediante deter
minadas condiciones que se expresan en 
la misma. 

Lo que se anunoia al públioo para que 
durante ei término de diez días, puedan 
alegar contra la referida instanola lo que 
orean oportuno; advirtiéndoles que la 
misma se halla de manifiesto en la .Secre
taría de este Ayuntamiento, y que pasa
do dicho término no se admitirá ninguna. 

Canillas 27 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde,=Hllarto Vallejo. 

2 0 4 , - 9 2 5 . 

Fresnedi l la 

Se halla de manifiesto por término d3 
quinoe días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el empadronamiento de 
los habitantes de este término municipal, 

| en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se produjeren, en cumpllmlen-

Jto de lo ordenado en el ar*. 20 de la ley. 

Fr«?snedlMa á 4 de Diciembre de 1905. 
=E1 Aloalde, Maroelo de la Plaza 

205-—927. 
Guadalix de l a Sierra 

Habiendo sido deolarada desierta la 
subasta de consumos que se ha llevado á 
efeoto en este dia por falta de lidiadores, 
el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión de esta fecha, ha acor
dado se celebre una segunda subasta, 
oon sujeción al mismo tipo y pliego de 
condiciones que ha servido de base para 
la primera, la oual tendrá lugar en esta 
oasa Consistorial, transcurridos que sean 
los diez primeros días siguientes á aquel 
en que sea insertado este anunoio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provínola. 

Guadalix de la Sierra 10 de Dioiembre 
de 1905.*=EI Aloalde constitucional, To
más Gil. 

206—967. 
La Cabrera 

Por el vecino de esta villa D. Eugenio 
Martin, se ha solicitado de este Ayunta
miento la concesión de una pequeña par
cela de terreno sobrante de la vía públl-
oa, al sitio llamado (La Fragililla), que 
linda por Mediodía, oalle de la Iglesia; 
Poniente, huerto d e Vioenta Miguela; 
Norte, oasa do la misma,y Saliente, oaile-
ja de la Fuente, de ostensión 65 metros 
cuadrados, tasado en 25 pesetas. 

Lo que se haoe público por medio del 
presente oon el fio de oir reclamaciones, 
en contra de la oonoeslón, por término de 
qulnoe días. 

La Cabrera 7 de Diciembre de 1905.=» 
El Atoalde, León Blasco. 

105.—926. 
Pinto 

Aoordado por el Ayuntamiento de esta 
villa, proceder á subasta pública para el 
suministro de alumbrado por medio de la 
electricidad» ha formado al correspon
diente pliego de condiciones, por que ha 
de regirse aquélla y oumpliendo lo dis
puesto por el art. 29 de la instrucción da 
24 de Enero del corriente año, se haoe 
publico para que dentro del plazo de diez 
días se hagan las redamaciones oportu
nas; eo la inteligencia que pasado dicho 
periodo de tiempo no se admitirá nin
guna. 

Pinto 5 do Diciembre de 1905.=EI Al-
oalde, Emilio Sáez. 

205.—938. 
Rozas de Puerto Real 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo, por espado de quinoa días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, et padrón 
de células personales, copia y 'is:a oo-
bratorla para el próximo año de 1906, 
para oir reolamaolones. 

Rozas da Puerto Raal, á 2 de Dioiem
bre de 1905.— El Aloalde, Jesús Martin. 

205.—929. 
San Martín de Vatdeig les ias 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 143 de la vigente ley municipal, 
queda expuesto al públioo en esta de 
cretarla, por término de quince días, el 
proyeoto de presupuesto para el año de 
1906. 

San Martin de Valdeiglesias 5 de Di
oiembre de 1905 = E l A l o a l d e , G. 
Arribas. 

205.—930. 
Santorcaz 

Previa la autorización superior, el do
mingo 10 del mes próximo, de diez en 
adelante de su mañana, tendrá lugar la 
subasta de oonsumos para el año próxi
mo de 1906, oon venta escluiiva al por 

¡menor de los ramos de vino, aguardiente; 

aceito, tocino fresco y salado, y con liber
tad de venta, jabón, sal, vinagre y ramo 
de cereales. 

La subasta se verificará por el sistema 
: de pujas á la llana y los pliegos de oon-
] dioiones se hallarán de manifiesto en el 

aoto de la subasta. 
Santoroaz 30 de Noviembre de 1905.= 

El Aloalde, Vlotor Pérez. 
205.—932. 

Titulcia 
La subata á venta libre de las espeoies 

de oonsumos de esta villa para el año de 
1906, tendrá efeoto en la Sala capitular, 
el día 17 del aotual y hora de las doce 
de su mañana, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente de su razón, 
el oual está de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, todos los días no 
feriados y horas de ofloina. 

Titulóla 6 de Dioiembre de 1905.^»E 
Aloalde, Vidal García. 

2 0 4 - - 9 3 4 . 

Las subastas de los arbitrios municipa
les sobre puestos públicos y dereohos de 
degüello para ol año de 1906, tendrá 
efeoto el dia 17 del aotual y hora de la 
una, en la Sala Capitular de esta villa, 
bajo los tipos y oondioiones que obran en 
los expedientes de su razón, de manifies
to en la Seoretaria del Ayuntamiento, los 
días no feriados y horas de oficina. 

Titulóla 6 do Dioiembre de 1905.=E* 
Aloalde, Vidal Garoía. 

205 . -935 . 

Val lecas 
El d ía24 dol aotual, á las once, tendrá 

lugar ante et Ayuntamiento de esta villa 
la segunda subasta para el arriendo del 
arbitrio de peso y medida de uso volun
tarlo, durante el año de 1906, en la can
tidad de 4 200 peseUs. 

Los pliegos de oondloiones se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria del Ayunta
miento. 

Valleoas 6 de Dioiembre de 1905. = E l 
Aloalde, Wenceslao Vélex. 

205. - 937 . 

Valdilecha 
En virtud de lo aoordado por esta Cor-

poraoióa munioipal, tendrá lugar la pri
mera subasto ddl arbitrio obligatorio do 
pesas y medidas para el año de 1906, el 
dia 18 de los corrientes, de onoe á dooe 
de su mañana, en esta3 Casas Consisto
riales, bajo el tipo de 3.400 pesetas y con
diciones que oonstau en el pliego forma
do al eteoto, el que se halla de manifiesto 
en la Seoretaria d *.! Ayuntamiento. 

Si no hubiese lioitalor-ü, se celebrará 
la segunda subasta el dia 28 de los que 
oursao, bajo el misma tipo, en idéntica 
forma y a l a propia hora, admitiéndose 
las proposioiones que se presenten que 
oubran las tres ouartas partes de aquel. 

Dicha subasta se oelebrará oon extrío-
ta sujeoión al Real deoreto é ins'ruooión 
de 24 de Enero último, debiendo los Imi
tadores presentar sus proposiciones d u 
rante la primera media hora, en pliegos 
cerrados, ajustándose al modelo que se 
detalla á oontlnu.aoióo, acompañando la 
oélula persona) y el resguardo de haber 
oonsignado en la Depositarla munioipal, 
la oantidad equivalente al 5 por 100 del 
tipo del remate. 

Valdilecha 5 de Diciembre de 1905.= 
£1 Aloalde, Crisanto Benito. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T.. veoino de. . . , mayor 

!

de edad y profesión..., se compromete & 
tomar á su cargo el arrendamiento de pe
sas y medidas de uso ob igatorio, duran-

http://Haoleuda.de


Martes 12 de Diciembre de 1905 

te el próximo año de 190P, por la oanti-
dad de... pesetas (en letra) aceptando l a s 

oondioiones del pliego formado al efecto-
(Feoha y firma.) 

305.—986. 

Parque de Sanidad Militar 
Debiendo prooederse por medio de su" 

basta públio», & la adquisición de och° 
faraones y el material complementan 0 

que se necesita para instalar las esta' 
clones sanitarias de desinfección de la 8 

plazas de Palma, Mahón, Ceuta y Melilla, 
en cumplimiento & lo dispaeste en Reales 
órdenes de 29 de Septiembre y 28 de Ño 
viembra últimos, ee aLuncia al público 
que el acto de la referida subasta, tendrá 
lugar el dia 26 do Enero próximo, á las 
once de BU tnafiana, en el local que ocupa 
este Parque, calle d-; Palos de Moguer, 
núm. 40, provisional, oon arreglo á los 
pliegos de condiciones facul ta t ivas y le
gales, que á los efeotos de esta subasta 
Reha l larán de manifiesto en este Esta
blecimiento, todjs los dias laborables, 
hasta el en que se verif ique el remate, 
desde las nueve á las doce de la m •. n «n t. 

El acto se vetiftotra oon los requisitos 
que previenen la Real orden circular de 
9 de üíoiembre de 1904, Reg imentó de 
contratación vigente y disposiciones que 
rigen sobre el particular, mediante pro
posiciones arregladas en uu todo al for
mulario inserto á continuación de este 
anunoio, oon sujeción á las oondioiones 
de los pliegos y preoios limites fija los. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 9 0 5 . = 
V . ° B.°=El Director Presidente, Joaquín 
Cortés.=El Seoretarío, Coorado Climent, 

Modelo de proposición 
D. F. de T. . . , veolno de. . . , domlolliado 

en la oslle de..., núm oon cédula 'per
sonal número..., enterado del anunoio, 
pliego de oondioiones y preoios limites, 
oon arreglo a ios oua'es el Parque de Sa
nidad Militar ha de subastar ta adquisi
ción t»; ooho furgones y el materia! com
plementario que se ueoesita para insta
lar ilaciones sanitarias de desinfeo-
Ü.ÓÜ de las plazas de Palma, Mahóo, Ceu
ta y Melilla, se oomproinate á entregarle 
bajo los preoios siguientes: 

Cada..., á tuntas pesetas uno (en letra), 
aqui se enumeraran, con los precios que 
se propongan, lodos los efeotos obj<sto de 
esta snbasta . 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el dooumento justificativo del 
depósito de (tantas pesetas, en letra), 
oinoo por ciento del servicio A que se 
compromete, hecho en la Caja General de 
Depósitos y la oédula personal según se 
previene en la ondioión quinta del 
pliego. 

(Feoha y firma del proponente.) 
205.—947. 

Tribunal Supremo 
Sala d é l o Contencioso-administrativo 

Sooretarfa 
Relación de los pleitos incoados 

ante esta Sala 
D. Fermín Bollo y Aguirre, oontra la 

Real orden del ministerio de Fomento de 
1.° de Julio de 1905. sobre suspensión de 
empleo y sueldo durante seis meses y 
qae se anote la oorrecolón en su hoja de 
servicios. 

Sooiedad Menéndez y Compafiia, con
tra acuerdo de la Junta clasificadora 
de obligaciones de Ultramar de 21 de 
Enero de 1905, en el qae se Incluye el 
oréiito nüm. 1 de la relación núm. 9, 
oonoepto fianzas en el grugo 2.° del ar
ticulo l 0 de la ley. 

Dofia Laura, D. Aroádio y D. Manuel 
Marta Albarrán, oontra' la Real orden del 
Ministerio de Fomento en 3 de Agosto de 
1905, sobre indemnización por expro
piación de terrenos para la oarretera de 
Badajoz á empalmar en Valverde de Lé
ganos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley organioa de esta jurisdioción,| se 
anunola al público para el ejeroiclo de 
los derechos que en el referido artíoulo 
se m e n c i o n a n . 

Madrid 6 de Dioiembre de 1905.=E) 
Sioreterio Decano, Licenciado, Franois-
oo Cabello. 

2 0 3 . - 9 0 4 . 

i PFoviisncías judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de la providenoia diotada en 

seis de los corrientes por el Juzgado de 
primera Instanoia del distrito del Centro 
de esta corte, en los autos promovidos por 
doña Franoisoa Romanos Bagan, repre
sentada por el Proourador D. Igoaoio Co
rojo y Valvidares, con el Ministerio Fis 
cal, sobre extravio de uo rítalo de la Deu
da perpetua, al ouatro por oiento interior, 
serie D, señalado con el número dos mil 
oohooientos sesenta, por valor nominal de 
dooe mil quinientas pesetas, y otro de la 
Deuda amortizuble al cinco por oiento, 
serle C, número sesenta y an rail tres
cientos Cincuenta y tres, por valor de 
cinco mil pesetas nominales, se anun
cia que el extravio tuvo lugar el oinoo de 
Enero de mil ochooientcs noventa y tres, 
yendo doña Franoisoa Romanos desde la 
oaile de la Couoepoión Jeróniroa de esta 
corte á la de Atooha. »in que hasta la f e 
cha los hay», recuperado á pesar de las 
gestiones praotioadas y de haberlo anun
ciado en los periódioos; y que se ha seña
lado el término de 'Hez dHs, para qae, 
dentro de él pueda comparecer el te-
uedor de l o s referidos tituos, según 
dispone el número primero del artíoulo 
quinientos cinonenta del Código de Co-
mercl»; oon la prevención de que, si no 
lo verifica en dloho Juagado en el expre
sado término, que correrá desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid, Diario Oficial 
de Auisos de esta corte y POLETIN O F I C I A L 
de esta provmoia, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid seis de Dioiembre de mil nove
cientos oiuco. = V.° B .°=EI Sr. Juez, Es-
c u b a r . — Amo mí, Joaquín Ferrer. 

31.—P. 
CHAMBERÍ 

Por el presente, y en virtud de provi
denoia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta capital, 
dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Luis Talavera, D. Juan Barbera y don 
Ciementino Martínez, oomo Albaoea tes
tamentarios do D. Gabriel Talavera, oon
tra los herederos de D. Juan Rodríguee, 
se saca á pública subasta la teroera parta 
de las siguientes 

Fincas 
Un solar en esta corte, calle de Bravo 

Morillo, ai cuto de Juan de Olías, parte 
de otro mayor, que se señala en la certi
ficación ó tasación del Arquitecto obran
te en autos oon la letra A; mide treinta y 
ooho mil quinientos diez píes cuadrados 
y Veintidós oentésimas de otro, y se tasa 
en vetntiseii mil noveolentas cincuenta 
y siete pesetas. 

O.ro solar seña lado en dicha tasaoión 
oon !a letra B. al mismo sitio que el an
terior y oomo él parte de otro mayor, 
que mide seseuta y seis mil oiuouecta 
y ouatro ptes ouadrados y treinta y cua
tro centésimas de pie, y. está lasado en 
diecinueve mil ochooientas dieolsiete pe
setas. 

Una finca señalada en la repetida ta
sación, con el número oinoo. que mide 
veinticuatro mil ouatroolentos d iec iocho 
pies y setenta centésimas de píe y está 
tasado en catorce mil seiscientas catorce 
pesetas. 

Otra que ooupa el número nueve de la 
repetida tasación, y mide ouarenta mil 
dosolentos pies cuadrados, y está lasada 
en veiutioohomll ciento cuarenta pese
tas. 

Otro solar señalado oon la letra C, de 
la finos décima, que mide ooho mil tres 
olemos ochenta pies oon treinta y siete 
centésimas de pie, y está tasado on oinoo 
mil veintiocho pesetas. 

Otro solar sefi*lado oon la letra ü . de 
dloha déoima finoa, que mide oatoroe mil 
setecientos oinouenta y nueve pies y seis 
centésimas de otro, y está tasado en ooho 
mil ochocientas cinouenta y oinoo pese-
tas, y 

Otro solar que se distingue con la le
tra E de la repetida finca, número diez, 
que mide veintitrés mil trecientos trein
ta y ocho pies ouadrados y treoe centési
mas de pie, y está valorado en catorce 
mil setenta y n u - v e pesetas. 

Dioha subasta tendrá efeoto en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día dieoiocho del próximo mes de 
Enero, á las dos de su tarde, y se ad
vierte que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo, que para tomar parte en la su
basta han de consignar los lidiadores 
previamente el diez por oiento de su ta
sación, y que los títulos de propiedad y 
planos de las finuas están de manifiesto 
en Tesorería. 

Madrid seis de Dioiembre de mil no
vecientos oinoo.=V.° B ° = Juan Peláez. 
= El Escribano, Pedro López. 

P. 

HOSPITAL 

D. Rtfael Molina Fernández, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de estaoorte. 

Por el préseme cito. lUrao y emplazo 
á Elena Fernánndez López, natural de 
Gua lalsjara, hija da Cesáreo é Isabel, 
de veintiocho años de edad, viuda, cos
turera, que ha vivido en el Puente de 
Vallecas, callo de Bustos, y aoiualmen-
te se ignora su paradero y domicilio, 
para que en el términ > de diez dias, 
contados •*!•.• vi • el siguiente al en que 
Cala . í quuo i .,. b o a m o c i t o u u «» u t » C o -
ta de Madrid, oomparesoa ea mi Sala 
audiencia, sita en ol Palacio de los Juz
gados, callo del General Castaños, oon 
el objeto de que ingrese en ¡a Cároel á 
cumplir el tiempo que la falta del que la 
ha sido impuesto en la oausa que se la 
sigue por auno; aperutuiüa q u e , J e uo 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Animidades, y ordeno á los 
agentes de policía j u d i c i a l , procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
s e ñ a s personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos oastafios, color moreno, y 
visto de artesana, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cároel de su sexo. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1905.= 
V.° B.° Rafael Mollna.= El Escribano, 
Galo S. Corona. 

2 0 5 . - 9 4 2 

UNIVERSIDAD 
D.Fedorioo Serantes y Romo, Juez de 

primera instanoia é instrucción del distri
to de la Universidad de e3ta corte. 

Por el presesente cito, llamo y empla
zo á U penada en oausa por oorrupción 
de menores, Mana Delgado Arroyo, na
tural de Santa Crun de Múdela (Ciudad 
Real), hija de Pedro y Asunción, c-is-ida, 
sus labores, de cuarenta y ocho afios, 
qne ha vivido en las Calles del Ave María 
diezoiocho 2 0 izquierda, y Olivar treinta 
y oinoo, prinolpal ouyo actual paradero 
y punto pobable donde se encuentra se 
ignoran, para que en térm'no de oinoo 
días, coñudos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se insoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi S*!a 
audiencia, sita en el PaUolo de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser trasladado á la oaroel de 
su s^xo para que cumpla tápena que le 
ha sido impuesta en dicha oausa de un 
año, ocho meses y veintiún dia, de pri-
sióo correccional; apercibida que, de no 
verifloarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuiolo á que hubiera logar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, p r o o e i a n á l a 
busca de >a expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, n a r i z afilada, 
morena, y vestía, al ser indagada, falda 
obscura á cuadros, pañuelo n«gro á la os-
bega, mamón de lana, claro y de anial, 
y en el caso de ser habida la pingan á 
mi d i s p o s i c i ó n á los fines aoorda loa. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1905. = Fe
derico Serantes Romo. = EI Escribano, 
Fermín Snarez Jiménez. 

205.—943. 

Jnicrados m u n i c i p a l e s 

BUEN AVISTA 
En virtud de providenoia del 8r Juez 

munlolpal del distrito de Buenaviáu de 
esta corte, por el preséntese olía, n a m . 
y emplaza á Cesáreo Maninez ILi nández 
que dijo vivir en la e l l e de Valeno'u 
núm. 11 y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en término de 
nueve días, oomparezoa en dicho Juzga
do, sito en la oaile do Be én, nú-i . o, piao 
segundo, á cumplir la pena impuesta en 
el juloio de faltas núm. 786, que p^nde 
en este Juzgado, por lesiones; aperolbido 
que, de no verifloarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905.» 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.,=Ei § 8 . 
oretario, Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

175 . -366 . 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del s^flor don 
José Alvarez Arranz, Juez uiaoioip^'sa
piente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Victoriano Santamaría é Hilario de la 
Cal Sánchez, coyas denlas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día, oompirezos 
en dioho Juzgado, á ex.iogulr la pena 
impuesta en juiolo de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuiolo que haya lu^.ir. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.» 
V.° B.°=Alvarez Arranz.-=El Secrerario 
Mariano Ordá3. 199.—833. 

Eu virtud de providencia del sefiv 
D. Eugenio Villegas, Juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se ol-
ta. llama y emplaza á Domingo Oniz, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran, para que on término 
de segundo día, oomparezoa en dioho 
Juzgado, á extinguir la pena impuesta 
en juiolo de faltas; ha^o apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Noviembre do 1905 « 
V*° B.°=Eugenio Montero. = EI Secreta
rio, Mariano Ordás. 201.—874. 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

don Rioardo Padilia López, Juez mani-
cipal suplento del distrito de Ja Latina, 
se oita y llama por término de cinco días 
á Enrique Fernández Rodríguez, de die
cisiete años, natural de Madrid, provínola 
de Madrid, de estado soltero, ocupación 
jornalero y que dijo vivir en la calle del 
Mediodía Grande, 1G, á fin de que oom
parezoa en la Sala audienoía de este J u s -
gado, silo ea la calle de las Maldonadas, 
núm. 11 pral. para la práctica de una 
diligencia pendiente ee el mismo; aper
cibido qne, de no comparecer, ie pararA 
el perjuiolo que halla lagar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1905 = 
V.° B.°=Rloardo Padilla. = El Secretario, 
licendiado, Julián Fernández. 

191.—680. 

COMPAÑÍA 
Madrileña-Barcelonesa del Frió Industrial —— 

Segunda convocatoria 
No habiendo podido oelebrarse la Jun

ta general anunolada para el 11 del ac
tual por no haberse reunido las dos ter
oeras partes en aeolones emitidas, se oon-
voca de nuevo á Jauta geoeral extraor
dinaria, que se varlfloará el dia 23 de Di
oiembre, á las cuatro de la tarde, en el 
domiollio soolal, Reyes, 21, para dar 
oaenta del estado económico de la misma, 
bascar el medio de arbitrar reoursos f> 
en último oaso, para aoordar con arreglo 
al art. 35 de los Ejtatutos sooiales, S a l 

168 dsl Código de Comerolo, la liq«t d** 
olón de la Sooiedad. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1905 3 * 8 ' 
Secretario del Consejo, Rioardo Gómez 
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